
Auto de sustanciación civil 

 

 
     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Santiago de Tolú,  Dieciocho (18) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Asunto: Despacho comisorio emanado del Juzgado 27 Civil del Circuito de Bogotá 

Proceso Expropiación por causa de Utilidad Publica 
Dte: Agencia de Infraestructura (ANI) 

Dda: Clotilde María Sierra Sala 
 
 

 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Despacho Comisorio de la referencia. SE 
DISPONE: 
 
Auxíliese la comisión solicitada por el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá, diligencia 
de entrega anticipada del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No 340- 46192 
de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo de propiedad de la parte 
demandada de un área 85,58 metros cuadrados dentro de la  abscisa inicial K 41+738,24D y la 
abscisa final K41+764,73D margen derecha ubicado en la vereda Santa Lucia Jurisdicción del 
Municipio de Santiago de Tolú. Para la práctica de dicha diligencia conforme lo establecido por 
el articulo 38 y siguientes del C.G.P. Se señala el día viernes 28 de octubre del año 2022 a partir 
de las 10:00 A.M. Una vez cumplida la comisión, devuélvase el despacho a su lugar de origen 
. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 
JUEZA 
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